
XII SEMINARIO
CONTRATACIÓN

PÚBLICA Y ARBITRAJE 

4 Y 5 DE DICIEMBRE 2025

Auditorio del Tribunal Constitucional
Av. Arequipa N° 2720
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Mesa de registros13:00

Requisitos para participar como Árbitro en el 
marco de la nueva Ley General de Contrataciones 
Públicas N.º 32069 y su Reglamento.

14:30

Gustavo Rivera (Rivera Ferreyros Abogados).
Alfredo Soria (Árbitro).
Ana Teresa Revilla (Abogada, Árbitra y Docente 
Universitaria).
Eric Franco (Legal Delta).

•
•
•

•

Los Centros de Arbitraje en el marco de la 
nueva Ley General de Contrataciones Públicas
N.º 32069 y su Reglamento.

15:30

María Hilda Becerra (Árbitro).
Maria Fernanda Corrochano (Kennedys).
Nataly Angelats (Ministerio de Relaciones Exteriores).
Nicol Castillo (Estudio Torres y Torres Lara Abogados).

•
•
•
•

El Arbitraje de Emergencia y Las Medidas 
Cautelares en los arbitrajes en contratación pública. 
17:00

José Antonio Sánchez (Árbitro).
Fernando Nakaya (Estudio Torres y Torres Lara Abogados).
Juan Manuel Loza (Loza Legal).
Miguel Ángel Méndez (Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables - MIMP).
Miguel Ángel Rivera (Juez Superior de la Corte Superior 
de Justicia de Lima).
Richard Esquivel (Árbitro).

•
•
•
•

•

•

Inauguración14:00
Carlos A. Soto (Fundador del Instituto Peruano de 
Arbitraje - IPA).
•

Coffee break16:30

Jueves, 4 de diciembre
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Mesa de registros13:00

Controversias frecuentes en contratos
de obras
14:00

Katty Mendoza (Abogada - Árbitro independiente).
Blanca Zumaeta (Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 
FONDEPES).
Marco Torres (Estudio Rodríguez Angobaldo Abogados).
Pablo Esteban (Árbitro y Abogado).

•
•

•
•

La Junta de Prevención y Resolución de 
Disputas
15:00

Ahmed Manyari (AMZ Consultores).
Lucía Olavarría (OLAVARRIA Arbitraje & Consultoría).
Maria Eliana Rivarola (Árbitra, Perito, Adjudicadora y 
Consultora Independiente).
Milagros Miguel (Autoridad Portuaria Nacional - APN).
Zita Aguilera (Echecopar).

•
•
•

•
•

Consecuencias de la anulación de un Laudo 
Arbitral
16:30

Sergio Tafur (Tafur Asesores y Consultores).
Gustavo De Vinatea (Árbitro).
Lourdes Luna (Hernández & Cía.).
Luis Puglianini (Árbitro y Adjudicador).
Rodrigo Freitas (RFC Arbitraje).

•
•
•
•
•

Clausura17:30
•

•

Helder Domínguez (Vicepresidente del Tribunal 
Constitucional).
Carlos A. Soto (Fundador del Instituto Peruano de 
Arbitraje - IPA).

Coffee break16:00

Viernes, 5 de diciembre



INVERSIÓN

GENERAL

S/ 500.00

CORPORATIVA

S/ 400.00

ESTUDIANTIL

S/ 200.00

*  PRECIOS NO INCLUYEN IGV.



PONENTES

AHMED
MANYARI 

AMZ CONSULTORES

BLANCA 
ZUMAETA 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
PESQUERO - FONDEPES

ALFREDO
SORIA

ÁRBITRO

ANA TERESA 
REVILLA 

ABOGADA, ÁRBITRA Y DOCENTE 
UNIVERSITARIA

CARLOS A.
SOTO 

FUNDADOR DEL INSTITUTO 
PERUANO DE ARBITRAJE - IPA

ERIC
FRANCO

LEGAL DELTA

FERNANDO 
NAKAYA 

ESTUDIO TORRES Y TORRES LARA 
ABOGADOS

GUSTAVO DE 
VINATEA 

ÁRBITRO

GUSTAVO
RIVERA 

RIVERA FERREYROS ABOGADOS



PONENTES

JOSÉ ANTONIO 
SÁNCHEZ 

ÁRBITRO

JUAN MANUEL 
LOZA 

LOZA LEGAL

HELDER 
DOMÍNGUEZ 

VICEPRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

KATTY
MENDOZA 

ABOGADA - ÁRBITRO 
INDEPENDIENTE

LOURDES
LUNA 

HERNÁNDEZ & CÍA.

LUCÍA 
OLAVARRÍA

OLAVARRIA ARBITRAJE & 
CONSULTORÍA

LUIS
PUGLIANINI 

ÁRBITRO Y ADJUDICADOR

MARCO
TORRES 

ESTUDIO RODRÍGUEZ ANGOBALDO 
ABOGADOS



PONENTES

MARIA ELIANA 
RIVAROLA 

ÁRBITRA, PERITO, ADJUDICADORA Y 
CONSULTORA INDEPENDIENTE

MARIA FERNANDA 
CORROCHANO 

KENNEDYS

MARÍA HILDA 
BECERRA 

ÁRBITRO

MIGUEL ÁNGEL 
MÉNDEZ 

MINISTERIO DE LA MUJER Y 
POBLACIONES VULNERABLES - MIMP

MIGUEL ÁNGEL 
RIVERA 

JUEZ SUPERIOR DE LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

MILAGROS 
MIGUEL 

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL 
APN

NATALY 
ANGELATS 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES



PONENTES

RODRIGO 
FREITAS 
RFC ARBITRAJE

SERGIO
TAFUR 

TAFUR ASESORES Y CONSULTORES

ZITA
AGUILERA 

ECHECOPAR

NICOL
CASTILLO 

ESTUDIO TORRES Y TORRES LARA 
ABOGADOS

RICHARD 
ESQUIVEL 

ÁRBITRO

PABLO
ESTEBAN 

ÁRBITRO Y ABOGADO















www.ipa.pe

Promover y difundir al 
arbitraje como mecanismo 

eficiente y eficaz para la 

solución de controversias.


